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1 
Lala ciudad de Cuenc, Provincia del Ara; República 
el Exwador a diz y nuev de enero del dos mil der 
y set, ato mí, Doctor Homero Moscoso Jaramillo, 
Notario Público. Octavo. del. Catón - Cuero, 
compareces con. plena capacidad, ibetad. y 
conocimiento a la celebración de la presente 
escritura, — por ura pote, como CEDENTES los 
cónyuges señor RUBEN ARTURO BERMEO PEÑA. 
Y BEATRIZ YOLANDA FELJOO MERCHAN y, 
por ota part, en calidad de CESIONARIO el señor 
LUIS ALBERTO CRESPO JARA, sor 
para efectos de suidentiiación y conocimiento por. 
mí parte, presentan las cédulas de: ¡deidad 
números: OTI: OOOO y 
DIOSGIÓÓ5: respectóvamente. Los comparecientes 

  »- quienes 

 



desaran ser coustorianos, mayores de dol, 
domicilladosen Cuenca, hábiles para obligo y 
corte y mamis que es au deco cover a 

escritura pública el contenido de la siguiente mina. 
Li el protocolode escrituras públicas a su carp, sra 

insertar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 
deacuerdo las siguentes esipuacines: PRIMERA. 

COMPARECIENTES= Corcuera la oración de 
sta escritura por una pare los cónyuges senor RUBEN 

ARTURO BERMEO PEÑA, con número de cédu 
DIODOS you esposa señora DEATRIZ, 
YOLANDA FELJOO MERCHAN, con mero de 
«ádula LO10386659 de sado civil casados quin e 
aelante ele llamará code: , por ata, el señor 
LUIS ALBERTO CRESPO JARA, con númuro de 
dul, DIOSGIGO5, de estado civil soeo, a quien 

más odlamo so lo llamará cesionario. Los 
csmparcintes declaran sr cuntoranos, mayor de 
dad y domiciados e la paroqua Octavio Conteo, 

de anión Cuenca. SEGUNDA. ANTECEDENTES.- 
E cadene señor Ralén Artero enneo Peña s socio 
dela COMPAÑÍA TRANSPORTE MIXTO OCTAVIO 
CORDERO CIA. LTDA; mima: que se encuen 

«constituida por esrtr pública otorgada a la Notaría 
Sexta del cantó Cuenca, elec de Noviembre del ño



dos mil trece e inserita en el Regustro Mercantil de.este. nd 
mismo cantón bajo el número cuatrocientos setenta y 
csutro de fecha cuto de juli. de dos mil cutres 
"TERCERA + CESION DE PARTICIPACIONES.- 
El veinte y mueve de Diciembre del año dos mil 
¿ici Junta General de Socios rsuelve autorizar 
y aceptar la cosi de participaciones de la reñida 
ompañl, e dei una panicipucón del vale nomina 
e sesenta dues americanos, de propiedad del sñor 
Rubén Arturo Borneo Peña miso que trnsñice el 
cien por ciento de sus participaciones a avr dela 
er Luis Alberto Crespo Jara. para el feto se 
conlená. nuevos. ceniicados. de: aportación. y de 
parscpaciones. CUARTA + <DE. LA LEYS El 
esicnario a parir dela legalización de a presente 
esciura obxiene todos los derechos y: prerrogativas 
omsantos enla escritura de constció de acuerdo a 
imero de panicipaciones users siendo por tao 
je de desechos y obligaciones comunes y solidarias, 
responsabilizidoss de oy ecos de a mira pai 
de la inscripción de est instrumento público. 

QUINTA GASTOS Los gastos de protocolización e 
inscipción son. por cuenta del cesioario. SEXTA 
ACEPTACIÓN. Los comparecientes aceptan el 
contenido. de exe intrumento. — SEPTIMA



INSCRIPCION Y MARGINACION Las pares 
queden facultadas pora obtener, que de la presente 
escritura se siem razón al mugen dela inscripción eo 

«el Regiso Meranál así como al mungen de la mui 
de la esciura de Constitución de la Compañía en la 

Notaria: Sexta: del Cantón Cuenca. OCTAVA 
CUANTIA= La cuan es sesenta. dóluros de los 

Estidos Unidos de Norteamérica. NOVENA. 
DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agrega como 
docmento habiitae la copia del acta del vente y 
nueve de Diciembre de ds mil lez y sei. Usted señor 
Notario se dignará en agrega las demás idusulas de ley 
ara la pena valdez de este instrumento público, 
Atentamente, 1D) Megble. Doctor. Oscar Arias 
ABOGADO. MATRICULA 01-2010-30. Hasta aquí la 
rita. OBSERVACIONES: Pira senta 
motiicciones se esablcen Jos siguentes danos: la 

dirección de los CEDENTES es en el sector Octavio 
Codero-Cuenes; — teléfono: — 2808354; cout: 
DPSBTADAAÓ: sin coso clecntnicos ys del 
CESIONARIO. es en el sestor Ostario Cordero: 
Cuencas tléono: 365351; celula: 09904485715 correo 
clecónico: cresposay EhotmalLo 
DOCUMENTOS HABILITANTES:



ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DELA 
OCTAVIO CORDERO CIA. LIDA. 
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HASTA AQUÍ FL DOCUMENTO mo 
LEIDA QUE LES FUE LA. PRESENTE, 
ESCRITURA A LOS OTORGANTES . POR MI EL. NOTARIO, SE RATIFICAN EN SU CONTENIDO. 
Y FIRMAN, CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO: 
QUEDANDO — INCORPORADA — EN FL, 
PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA: DOY FI. 

Gál? 7 RUBEN ARTURO BERMEO PEÑA 
Ca n7R97 A 
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e FELJOO MERCHAN 
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ÉS 
LUIS ALBERTO CRESPO JARA 
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A SE OTORGO ANTE MI: EX FE DE, ELLO CON
FIERO ESTA 

TERCERA COMA CERTIFICADA, QUE LA FIRMO Y SELLO EX. 

LA CIUDAD DE CUENCA, EL DIADE SU CELEBRACION: 

a + 
  

DOY FE: Que el margen de la matiz de la escrfura públca de 
Consttución dela "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO OCTAVIO. 
CORDERO CÍA LTDA” he procedi a marginar la Transferencia de 
Partcipaciones que antecede 
Cuenca, 19 e enero del año 2017. 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

omar ride arcón 101 
Nombres decada: BERUEO PEÑA SEN ANTRO 
Corcó e clado: CLOADANO 
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lía SEC ORLICA DENECUADOR Pausa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Hr | 

Contción de cnt: GUDADANO 
ga anto AZUR IUENCACCTAVIO COROERO PALACIOS. 

Fc encino: 200 JODE 1988 

senos 

co —Á 

Homies pes CRESPO PAREDES DANEL MOISES 
Homies dla mat ARA CUBE MARIA ROSA 
Fact spain 905 20 DE 2014 

 



	


